
SECRETARIA JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

TURBACO BOLIVAR, Agosto (11) de (2022) 
  
EXPEDIENTE: 2018-624 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DE LAS FINANZAS BANCAMIA S.A 

DEMANDADO: CLEYVER DE JESUS DEVOZ JIMENEZ & ZULAY AMAYA ACUÑA 
 

 

Informo a la señora Juez que en el asunto de la referencia se encuentra para 
dar traslado al Avalúo comercial presentado por la parte demandante. Al 
Despacho para que se sirva proveer. -  
  
  
LAURA S. ROBLES POLO 

SECRETARIA  
  

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO BOLIVAR agosto 

once (11) de dos mil veintidós (2022) 
 

  
En atención al informe secretarial que antecede, este Juzgado conforme lo 
indica el Art. 444 del C.G.P, se,  
  
  

DISPONE:  
  

  

Cuestión única: Del anterior avalúo, córrase traslado al demandado por el 
término de diez (10) días, para que presenten sus observaciones. -  
  
 

 

Sandra 

  
 

 

La presente providencia es notificada por estado electrónico 
No. 37 de fecha 19 de agosto de 2022.  
 

Laura S. Robles Polo 
Secretaria.  


